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Tercera Época   •   Tomo II   •   052        H bis       •   05 de octubre 2022.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se deja sin efectos el 
Acuerdo 347, aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, 
mediante el cual se declaró 
improcedente la denuncia de juicio 
político presentada por Amarati 
Construcciones, S.A de C.V., en 
contra de los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Zinapécuaro, 
Michoacán, elaborado por las 
comisiones de Gobernación y de 
Puntos Constitucionales.
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2. Reponer el procedimiento de Juicio Político, para efecto 
de que las comisiones unidas de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales, analicen de nueva cuenta la procedencia 
de la denuncia de juicio político promovido por la quejosa, y 
emita una nueva fundada y motivada. 
3. Con plenitud de jurisdicción resuelvan lo que en derecho 
corresponde, toda vez que el artículo 1018 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo, reputa el 
ejercicio de esta atribución como materialmente jurisdiccional.

Una vez estudiado y analizado la resolución 
dictada dentro del Amparo Indirecto 352/2020-1, 
y de conformidad por lo dispuesto en los artículos 
52 fracción I, 62 fracciones XIII y XXIII, 63, 64 
fracción I, 66, 79, 89, 244, 245 y 247 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, las Comisiones 
de Gobernación y de Puntos Constitucionales nos 
permitimos someter a la consideración del Pleno de 
esta Legislatura, en cumplimiento de la ejecutoria de 
mérito, el siguiente Proyecto de

Acuerdo

Primero. Se deja sin efectos el Acuerdo 347 aprobado 
por al Septuagésima Cuarta Legislatura, mediante el cual 
se declaró improcedente la denuncia de juicio político 
presentada por Fernando Martínez García y/o Valente 
Álvarez Reyes, en cuanto apoderados jurídicos de la 
persona moral denominada Amarati Construcciones, 
S.A. de C.V., en contra del Presidente, Sindica, regidoras 
y regidores municipales de Zinapécuaro, Michoacán de 
fecha 19 de febrero de 2020. 

Segundo. Estas comisiones unidas de Gobernación 
y de Puntos Constitucionales en lo subsecuente 
se abocarán nuevamente al estudio y análisis y 
dictaminación de la denuncia de juicio político 
enunciada en el artículo anterior.

Tercero. Esta Soberanía, a través de las comisiones 
unidas de Gobernación y de Puntos Constitucionales, 
en tanto, seguirán en vías de cumplimiento sobre 
la resolución dictada por el Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Michoacán en razón de 
la demanda de Amparo Indirecto promovido por 
Amarati Construcciones, S.A de C.V.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 16 días del mes de agosto de 2022.

Atentamente

Comisión de Gobernación: Dip. Mónica Lariza Pérez 
Campos, Presidenta; Dip. Julieta García Zepeda, 
Integrante; Dip. Gloria del Carmen Tapia Reyes, 

Honorable Asamblea

A las comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales, se turnó oficios número 6406 y 
6407, Amparo Indirecto 352/2020, signado por el Lic. 
J. Trinidad Sánchez Menera, Secretario del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estadlo de Michoacán, 
dentro de los autos que integran el juicio de amparo 
número VI-352/2020-1, promovido por Amarati 
Construcciones, S.A de C.V.

 
Antecedente

Mediante oficio SSP/DGATJ/DAT/0381/22, de 
fecha 27 de junio del 2022, La Diputada Adriana 
Hernández Iñiguez, Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso de Estado, remitió a la Diputada 
Mónica Lariza Pérez Campos, Presidenta de la 
Comisión de Gobernación con fecha 25 de marzo 
del 2022, los oficios número 6406 y 6407, Amparo 
Indirecto 352/2020, signado por el Lic. J. Trinidad 
Sánchez Menera, Secretario del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estadlo de Michoacán, dentro de los 
autos que integran el juicio de amparo número VI-
352/2020-1, promovido por Amarati Construcciones, 
S.A de C.V. Turnado a las comisiones de Gobernación 
y de Puntos Constitucionales, para conocimiento y 
trámite correspondiente . 

 De acuerdo al estudio y análisis realizado por estas 
comisiones dictaminadoras, se arribó a las siguientes

Considerandos

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
es competente para legislar, reformar, abrogar 
y derogar las leyes o decretos que se expidieren, 
conforme a lo previsto por el artículo 44 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

Las Comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales son competentes para estudiar, 
analizar sobre el presente asunto, de conformidad 
con los artículos 79 y 89 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Que el Amparo Indirecto 352/2020-1 promovido 
por Amarati Construcciones, S.A. de C.V. en cuanto a 
la resolución emitida por dicho órgano jurisdiccional, 
instruye al H. Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo a lo siguiente:

1. Dejar insubsistente el acuerdo 347 de fecha 19 de febrero 
de 2020.
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Integrante; Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo, 
Integrante; Dip. Ana Belinda Hurtado Marín, 
Integrante.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Gloria 
del Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. María Gabriela 
Cazares Blanco, Integrante.
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